
 

 

 

RESOLUCIÓN I.M. N°301/2024.- 

QUE APRUEBA EL RESULTADO DE LA ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN POR  MCN N°07/2024 

“CONSTRUCCIÓN DE AULA EN EL COLEGIO NACIONAL TTE. CNEL. MAURICIO JOSE TROCHE DEL 

DISTRITO DE YATAITY DEL NORTE” ID N°454467, REALIZADA POR LA UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE YATAITY DEL NORTE Y SE ADJUDICA A LA EMPRESA 

UNIPERSONAL SAN LUCAS CONSTRUCCIONES CON RUC N°4300583-7 DEL SR. FIDEL MELGAREJO 

CHAVEZ CON C.I. N°4300583.- 
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Yataity del Norte, 10 de octubre de 2024.- 

 

VISTO:  
El informe de evaluación del Comité de Evaluación, y los antecedentes de la licitación por MCN N°07/2024 

“CONSTRUCCIÓN DE AULA EN EL COLEGIO NACIONAL TTE. CNEL. MAURICIO JOSE TROCHE DEL DISTRITO 

DE YATAITY DEL NORTE” ID N°454467, y 

 

CONSIDERANDO:  

Que, el comité de evaluación de la Municipalidad de Yataity del Norte, encargada del informe correspondiente al 

estudio de las ofertas en el marco de la contratación de referencia, ha procedido al análisis de las mismas, de acuerdo a lo 

establecido en la carta de invitación, sus anexos y demás documentos que forman parte del proceso, a fin de determinar la oferta 

más conveniente para los fines de la institución. 

Que, conforme el acta del comité de evaluación, se ha contado con la participación de los siguientes oferentes: 

 

 EMPRESA DESCRIPCION DE BIEN 
MONTO 

TOTAL GS. 
CORREO ELECTRONICO 

1 

SAN LUCAS 

CONSTRUCCIONES con 

RUC N°4300583-7 del Sr. 

Fidel Melgarejo Chavez con 

C.I. N°4300583 

CONSTRUCCIÓN DE AULA EN 

EL COLEGIO NACIONAL TTE. 

CNEL. MAURICIO JOSE TROCHE 

DEL DISTRITO DE YATAITY 

DEL NORTE 

129.788.000 fidel.melgarejo.fm@gmail.com 

 

Que, el punto 7 del acta de Evaluación y Recomendación expresa:  

Que se recomienda la ADJUDICACIÓN a la  Empresa Unipersonal SAN LUCAS CONSTRUCCIONES con 

RUC N°4300583-7 del Sr. Fidel Melgarejo Chavez con C.I. N°4300583, de la Licitación MCN N° 07/2024 

“CONSTRUCCIÓN DE AULA EN EL COLEGIO NACIONAL TTE. CNEL. MAURICIO JOSE TROCHE DEL 

DISTRITO DE YATAITY DEL NORTE” ID N°454467, siendo el monto de la adjudicación Gs. 129.788.000 (Guaraníes 

Ciento veintinueve millones setecientos ochenta y ocho mil), en virtud a las consideraciones expuestas en el exordio del 

presente informe 
Que, la Ley N°7021/22 en su art. 55, expresa: Adjudicación 

Con base al informe de evaluación, la convocante adjudicará al oferente cuya oferta asegure las mejores 

condiciones para el Estado en términos de valor por dinero, cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas 

estipuladas en los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación correspondiente. El mismo deberá garantizar 

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones exigidas. 

 

La autoridad competente de la convocante será quien resuelva la adjudicación en un plazo que no deberá exceder 

de 20 (veinte) días corridos contados a partir del día siguiente del acto de apertura de ofertas, en el caso de licitaciones 

públicas y de 10 (diez) días corridos en las licitaciones de menor cuantía. Este plazo podrá ser prorrogado por un plazo igual, 

por única vez. Transcurrido dicho plazo, los oferentes tendrán derecho a retirar su oferta sin consecuencia alguna para los 

mismos. La Máxima Autoridad Institucional o a quien ésta delegue se pronunciará mediante resolución. 

 

La convocante deberá notificar el resultado de la adjudicación del procedimiento de contratación a cada uno de los 

participantes de conformidad a lo establecido en el reglamento. En sustitución de dicha notificación, la convocante podrá 

optar por dar a conocer el resultado de la adjudicación en acto público, debiendo constar lo actuado en un acta que firmarán 

los asistentes que lo deseen. Las formalidades del acto público de notificación deberán indicarse expresamente en las bases 

de la contratación. 

  

POR TANTO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE YATAITY DEL NORTE, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y FUNDADO EN LA CONSIDERACIÓN PRECEDENTE 
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R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- ADJUDICAR, a la Empresa Unipersonal SAN LUCAS CONSTRUCCIONES con RUC N°4300583-7 del Sr. 

Fidel Melgarejo Chavez con C.I. N°4300583, de la licitación MCN N°07/2024  “CONSTRUCCIÓN DE AULA EN EL 

COLEGIO NACIONAL TTE. CNEL. MAURICIO JOSE TROCHE DEL DISTRITO DE YATAITY DEL NORTE” ID 

N°454467, siendo el monto de la adjudicación la siguiente: 

 
Ite
m 

Descripción U.M. Presentacion Cant. Precio 
Unitario 

Precio total 

1 Cartel de obra unidad de medida: 
Unidad 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 1 1.634.000 1.634.000 

2 Limpieza y preparación del terreno unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 63,7 7.000 445.900 

3 Replanteo y Marcación unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 63,7 8.900 566.930 

4 Vallado de obra de seguridad unidad de medida: 
Unidad Medida Global 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 1 2.876.000 2.876.000 

5 Obrador unidad de medida: 
Unidad Medida Global 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 1 3.253.670 3.253.670 

6 Excavación y carga de cimiento con piedra bruta unidad de medida: Metros 
cúbicos 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 14 460.800 6.451.200 

7 Vigas y dado de Hº Aº unidad de medida: Metros 
cúbicos 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 0,82 3.129.610 2.566.280 

8 Encadenado de Hº Aº unidad de medida: Metros 
cúbicos 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 2,17 2250000 4882500 

9 Loseta de hormigón armado sobre puerta de 
acceso 

unidad de medida: Metros 
cúbicos 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 0,13 2.250.000 292.500 

10 Nivelación de 0,45cm. unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 3,6 288.000 1.036.800 

11 Nivelación de 0,30cm. unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 7,5 205.000 1.537.500 

12 Nivelación de 0,60cm. unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 0,6 391.000 234.600 

13 Relleno y apisonado de interiores unidad de medida: Metros 
cúbicos 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 23,3 143.000 3.331.900 

14 Aislación de paredes unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 6,4 88.000 563.200 

15 Mampostería de elevación de 0,15 para revocar unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 4,08 107.000 436.560 
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16 Mampostería de elevación de 0,30 visto ambas 
caras de ladrillo prensado 

unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 43,14 260.000 11.216.400 

17 Mampostería  de elevaciones 0,15 visto a una 
cara de ladrillos prensados 

unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 48 190.000 9.120.000 

18 En varillado bajo aberturas 2 Ø 8 por hilada (2 
hiladas) 

unidad de medida: Metro 
lineal 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 12 23.000 276.000 

19 Pilar de 0,45 x 0,45 visto para corredor unidad de medida: Metro 
lineal 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 6,6 219.000 1.445.400 

20 Techo de tejas y tejuelones prensadas a 
maquina 

unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 90,5 278.600 25.213.300 

21 Viga de hormigón armado en galería unidad de medida: 
Unidad Medida Global 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 1 1.864.000 1.864.000 

22 Revoque de paredes interior y exterior a una 
capa 

unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 58,3 39.000 2.273.700 

23 Revoque de viga cumbrera y galería de Hº Aº unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 10,3 61.000 628.300 

24 Moldura lineal en balancines unidad de medida: Metro 
lineal 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 24 38.000 912.000 

25 Contrapiso de Hº de cascotes 10 cm unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 58 48.500 2.813.000 

26 Piso de cerámica unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 58 110.000 6.380.000 

27 Zócalo cerámico unidad de medida: Metro 
lineal 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 45 40.000 1.800.000 

28 Puerta metálica de 1,20 x 2,10 unidad de medida: 
Unidad 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 1 1.800.000 1.800.000 

29 Ventanas de cristal templado 8mm con rejas 
metalicas 

unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 7,2 980.000 7.056.000 

30 Alfeizar de ventanas de revoque 1:3 (cemento-
arena) 

unidad de medida: Metro 
lineal 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 5 30.000 150.000 

31 Pintura de paredes a látex unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 58,3 32.000 1.865.600 

32 Pintura de pilares vistos con anti moho incoloro unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 13 19.000 247.000 

33 Pintura de viga cumbrera a látex unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 10,3 27.000 278.100 

34 Pintura de aberturas metálicas con pinturas 
sintéticas 

unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 6,84 35.000 239.400 
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35 Pintura de ladrillos vistos con silicona unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 111,3 32.000 3.561.600 

36 Pintura de tirantes de hormigón y tejuelones con 
barniz 

unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 90,5 43.000 3.891.500 

37 Pintura de canaleta y caño de baja con pintura 
sintética 

unidad de medida: Metro 
lineal 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 26 35.000 910.000 

38 Canaleta y caño de baja con chapa Nº 24 40cm 
de desarrollo 

unidad de medida: Metro 
lineal 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 26 75.000 1.950.000 

39 Instalación de tablero TS de 3 AG unidad de medida: 
Unidad 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 1 110.000 110.000 

40 Alimentación de los circuitos de luces unidad de medida: 
Unidad 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 6 84.000 504.000 

41 Artefactos fluorescentes de 3 x 40w unidad de medida: 
Unidad 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 4 216.000 864.000 

42 Artefactos fluorescentes de 1 x 40w unidad de medida: 
Unidad 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 2 148.000 296.000 

43 Alimentación de los circuitos de tomas unidad de medida: 
Unidad 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 6 83.000 498.000 

44 Tablero TS de 3 AG, con barra de fase y neutro unidad de medida: 
Unidad 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 1 400.000 400.000 

45 Ventilador de techo unidad de medida: 
Unidad 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 4 455.000 1.820.000 

46 Guarda obra unidad de medida: Metros 
cuadrados 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 25 84.400 2.110.000 

47 Rampa unidad de medida: 
Unidad Medida Global 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 1 1.345.160 1.345.160 

48 Pizarron unidad de medida: 
Unidad 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 1 1.000.000 1.000.000 

49 Limpieza  final de obra unidad de medida: 
Unidad Medida Global 
presentación: UNIDAD 

UNIDAD 1 4.840.000 4.840.000 

          PRECIO 
TOTAL 

129.788.00
0 

 

 

Gs. 129.788.000 (Guaraníes Ciento veintinueve millones setecientos ochenta y ocho mil). 

 

ARTICULO 2°.-COMUNICAR, a quienes corresponda, tomar nota respectiva y cumplido, archivar. 
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